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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de julio tú 1987 por la que se nombra
Profesore!! tú EGB a doña Manuela Rodríguez Piflero
y don José Antonio Núilez Mufloz, como procedentes
tú la dieima promoción experimental tú ingreso
directo. como consecuencia de la estimación del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por los
interesados.

Por Orden de 8 de mayo pasado (<<Boletín Oficial del Estado»
de 17 de junio), que daba cumplimiento al recurso contencioso
administrativo in~rpuesto por doña Manuela R0d.ri8uez Piñ~ro y
don José Antonio Núñez Mudez, fue acordada su lDcorpotaC1Ón a
la lista de aspirantes a ingreoo directo al Cuerpo de Profesores de
EGB, como procedentes de la décima promoción experimental, y
habi~ndose cumplido por los interesados el requisilo de la presenta
ción de los documentos señalados en el número S.o de la Orden de
20 de noviembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 30),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Incluir a doña Manuela Rodriguez Piflero y a don
JoK Antonio Núflez Mufloz en la propuesta de seleccionados de la
Escuela Universitaria del Profesorado de EGB de Cádiz, con los
números 19 y lO, respectivamente.

Segundo.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de EGB a doña Manuela Rodriguez Piñero y don José
Antonio Núflez Mufloz, como procedentes de la d~citna promoción
de acceso directo del Plan Esperirnental de 1971, en cuya relación,
publicada por Orden de I de septiembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 30), fi¡urarán con los datos que a contínuación se
indican:

Número 84101039 bis. Doña Manuela Rodriguez Piñero.
Escuela Univenitaria de Cádiz. Coeficiente: .ooסס2,0 Fecha de
nacimiento: 13 de septiembre de 1960. Número de Registro de
Personal: 3122089713A0517.

Número 84101582. Don José Antonio Núftez Muftoz. Escuela
Universitaria de Cádiz. Coeficiente: 1,26666. Fecha de nacimiento:
1 de junio de 1961. Número de Registro de Personal:
3122992602A0517.

Tercero.-Por el servicio que corresponda, dentro de la Comuni
dad Autónoma de Andalucla, se procederá a adjudicar destíno
provisional a los Profesores ingresados en virtud de esta disposi
ción con efectos administrativos de la misma fecha que sus
compafteros de promoción -1 de septiembre de 1985-, y económi·
cos a partir del día en que, efectivamente, se lleva a cabo la toma
de posesión del destíno que les corresponda. El destino definitivo
lo obtendrán por el procedimiento ordinario, accediendo con
carácter forzoso al concurso general de traslados, conforme dispone
el articulo 30 del Decreto de 2 de septiembre de 1955 (dloletin
Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Cuarto.-Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril.

Quinto.-La toma de posesión deberán efectuarla ante la autori·
dad competente en el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento.

Sexto.-De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 10 de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Admimstraciones Públicas, y en el
articulo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, los referidos
Profesores, para tomar posesión, deberán realizar la declaración a
que se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o
solicitud de compatibilidad contemplaclas en el articulo 10 de la
Ley 53/1984.

Séptimo.-La diJisencia de toma de posesión deberá formali
zarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaria
de Estado p¡lI'llla Administración Pública de 29 de mayo de 1985
(dloletín Oficial del Estado» de 24 de junio). Se enviará copia de
la diJi8encia en el modelo «lO. del anexo I de dicha Resolución al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública para la correspondiente inscripción de la toma de posesión.

Lo que comunico a V. L para su conocüniento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Director seneral de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

UNIVERSIDADES
18883 RESOLUCJON tú 8 dejunio tú 1987, tú la Universi·

dad Politécni"" de Madrid. por la que se nombra, en
virtud tú concurso, a don S/xto Rfos 1nsua. Catedrd·
tico de Universidad, tfna tú conocimiento «Estadfs·
ti"" e Invetligación Operaliva», tú dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzaar el concuno convocado por Resolución de
la Universidad Poli*"ica de Madrid de 10 de diciembre de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 26), para la provisión de la plaza
de Catedrático de Universidad, área de conocimiento «Estadística
e Investigación Operativa», una vez acreditado por el concunante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el apartado 2 del
articulo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de ..ptiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de asasto, de Reforma
Universitaria, y el articulo 13.1 del Real Decreto CItadO, nombrar
a don Sixto Ríos Insua Catedrático de Universidad en el área de
conocimiento de «Estadistica e Inves\Í&llción O¡let:ativa» y en el
Departamento de M~odos Estadisticos y de üptrmización para la
Informática, con los emolumentos que sqún liquidación reglamen
taria le correspondan, con efectos de la correspondiente toma de

po~~ de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Al citado Catedrático de Universidad le ha sido asignado el
número de Registro de Personal AOIEC3679.

Madrid, 8 de junio de 1987.-El Rector, Rafael Portaencasa
Baeza

18884 RESOLUCJON de 1 dejulio tú 1987, de la Universi
dad Politécnica de Madrid, por la que se nombra. en
virtud de concurso. a don Angel Carlos Mazo Iglesias
Profesor titular de Escuelas Universitarias, área de
conocimiento «lngeniena Cartográfica, Geodésica y
Fotogrametría», de dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Univenidad Poli~nica de Madrid de 21 de febrero de 1986
(dloletín Oficial del Estado» de 1I de marzo), para la ~rovisión de
la plaza de Profesor titular de Escuelas Universitanas, área de
conocimiento «Ingeniería Cartográfica, GeodésIca y Fotograme
tría», una vez acreditado por el concursante propuesto gue reúne
los requisitos a que alude el aparlado 2 del articulo 5.° del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de asosto, de Reforma
Universitaria, ~ el articulo 13.1 del Real Decreto CItadO, nombrar
a don Angel Carlos Mazo Iglesias Profesor titular de Escuelas
Universitarias en el área de conocimiento de «Ingeniería Cartográ
fica, Geod~ica y Fotosrametría»~ en el Departame~to (en
constitución, sqún Real Decreto 2630/1984, de 12 de diCiembre),
con los emolumentos que según liquidación reglamentana le
correspondan, con efectos de la con:es~ndien.te toma de J?Osesión;

A partir de la fecha de esta pubhcaclón el mteresado dispondrá
del plazo de un mes PI!"" tomar posesión dl: su ~Iaza' .

Al citado Profesor Utular de Escuelas Umven,tanas le ha SIdo
asignado el número de Registro de Personal A5IEC004328.

Madrid, I de julio de 1987.-E1 Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

18885 RESOLUCJON tú 1 tú julio tú 1987. de la Universi·
dad Poli/écni"" tú Matfrid. por la que se nombra, en
virtud tú concurso, a don Ricardo Lafn Huerta.
Profesor titular tú Universidod, drea de conocimiento
«Explotación de Minas., tú dicha Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comi.ión
constituida para juzaar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad Poli~ca de Madrid de 10 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26), para la provisión de la plaza
ele Profesor títular de Universidad, área de conocimiento «Explota
ción de MinaD, una vez acreditado por el concursante propuesto
que reúne los requisitos a que alude el aparlado 2 del articu
lo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas
por el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma


